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PETROBRAS 

Quito, 25 de junio de 2013 

Dr. 

RÁMIRO DÁVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito a usted se sirva protocolizar en un solo documento 
y otorgarme tres copias de dicha protocolización del Poder General que otorga la 
sociedad: PETROBRAS BOLIVIA INTERNATIONAL S.A., al señor Claudio Norberto 
Vazquez. 

Atentamente, 

Abogada 
MAT. 17-2010-763 FACJ 

  

- Av. Amazonas N39-123 y José os 7 - 

Quito, Ecuador. y José Arizaga, Edificio Amazonas Plaza, Quinto Piso, 

Teléfono: (593-2) 2985-30



ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

CARÁTULA MINISTERIAL 
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| NO 444152 — sanracruz Bs. 5.- 
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122022 
Titular del Documento: PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL S.A. 

: - Origen: Extranjero | 

DESCRIPCION 
| PODER ESP. PARAOTROS  : 501,12 
CARATULA MINISTERIAL o 5,00 
TOTAL | 506,12 
SON: QUINIENTOS SEIS 12/100 BOLIVIANOS 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ 
CERTIFICA: 

Que, la firma y rúbrica estampada al pie de la certificación de fecha 04 de Junio de 2013 

Correspondiente al INSTRUMENTO N* 212/2013 

' FORMULARIO NOTARIAL No 4728554 - 4728399 

| E l | Pertenece al: 

_ DR. MIRAEL SALGUERO PALMA 
A PRESIDENTE 

' TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA 

| SANTA CRUZ - BOLIVIA 
SANTA CRUZ, BOLIVIA.07 DE JUNIO DE 2013 

MINISTRRIO DE RELACIONES EXTERIORES 
=CCION REGIONAL SANTA CRUZ, CERTIFICA QUE LA FÍRMA 0 
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EL CONSULADO HONORARIO DEL ECUADOR 
EN SANTA CRUZ - BOLIVIA, CERTIFICA QUE LA FIRMA 
DE «ic. Ma, Claudia ddaca.. Cll... 
Ence e d.. 

GUARDA SIMILITUD CON LAS QUE CURSAN EN NUESTRO 
REGISTRO. 
SANTA CRUZ......4..Ae. aio. Ae, 2DA3 
CAP. TL 15-8.    

 



       

      
   

ÓRGANO JUDICIAL . 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

   

CARÁTULA NOTARIAL 
Resolución Senatorial N* 015 / 2009 

  

    

   

   

    

    

    
    

TESTIMONIO N* 
  ZIZIZ OS 

TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA.- 

NOTARÍA DE y NOTARIO : 
FF PURLICA.- 91.- MARCO A. ITIURRICHA LEMA 

OTORGACIÓN _'DE NUEVO PODER GENERAL DE 

  

TESTIMONIO DE - 
REPRESENTACIÓN QUE CONFIERE LA SOCIEDAD “PETROBRAS BOLIVIA 
  

> - O = 

  

FERNANDO CARATTI EN SU CONDICIÓN DE PRESIDENTE DEL — DIRECTORIO, 

A FAVOR DEL SEÑOR CLAUDIO NORBERTO VASQUEZ .— 
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FORMULARIO Hotaddcs 

    

  

ÓRGANO JUDICIAL DEL ESTADO 
PLURAL Li o AA 

  

A A A A A A e 

   P1RLROPR  MTOEGACIÓN DEOMUEVO PODER GEMFRAL DF      

    

    

  

TNSTRUMNENTO Ho, 

SEMOR: FERNANDO CORATTI EM Su 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, Á FAVOR DEL SEROR CLAUDIO HARI 

  

Bas? REPRESENTADA LEGALMENTE FOR El 

CONADICIGH DE 
A A A A A e 
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A
A
A
 

A
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En da ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Estado Plurinacional de hasjivia, 2 

    
3 

horas echa y veinticinco del veintinueve de mavo del año dos aid o troce, - 

ante ai Dr. Marco Antonio iturricha Lema, Abocado. Notaria de Fe Pública. a 

cáéroo de la Notaria de Fe Fública de Primera Ciase N3 91. de éste bistrita 

dudicial, con asiento fiin en esta Capital y dos testioss que alo final se : 

noaibras y suscriben, comparece libre y voluntarismente el señor: Fernando 

Caratti, con Cédula de —Tdertidad para extranjero M/0065814 excvedida en 

Santa Luz, argentino, casados mayor de edad, residente er ¿ésta ciudad. 4 

quién de identificar en es despecho Poy Fe y dice ques En eu condición de 

Presidente del Directorio de Ta sociedad Petrobras Bolivia Internacional ¡ 

5.A-. on atrite a do resuelta en Reunión de Directorio de N063 de fecha 30 : 

de abril de 201% CONFIERE .FODER neneral de representación cual por t 

derecha se reguiere en favor del señor Claudio Norberto Vázquez con DNTOHA ¡ 

17,167,761 rara que on representación de PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL | 

S.ñey nierza en la República del FEcuadarí das facultades generales del | 

mandata y en especial las que se otargan a continuación. con suficiente y j 

leoitima personería para adoinisctrar y/o representar ante rualauier persona : 

a  alitaridad pública € priveda. con das siguientes Facultades: Fri 

fdainistración: Fara cobrar y  percihir. todá da que se le  defa    

sociedad nor cuelauier concepto que fuere, dar a exigir recibos e cartas de 

pago abonar dapuestoz. aravánenes, tasas Yo retrihtuciones de servicion   correspondientes, Formular nrotestos, reclamos y potificaciones, fsistir 

la -fsaublear Muntas y dirertorios y firmar las actas pertinentes, 

Depasitar dinera yéa valores en cuentas bancarias yé'o cadat de seguridad. 

ladeinistrar todos Jos bienes muebles e inauebles, á nostre promo a en 

condoninio con atras persoñas, que iporesaren a su patrigonio por cualouler 

causas razón o titila, pagar Jos oástos propios de la adeinisiración, tasas 

e impuestos de toda índole, celebrar toda clase de contratos relacionados 

con la administración hajo cuafaíier ferma y condición. aceptar o ¿BUON 

  

pagos par consignación, povaciones, delegaciones, subrogaciones, re 

  

UNCIAS, : 

remisiones, extinguir abligariones par  ruslenier causa lenal, renunciar a : . : 
aceptar renuncias de derechos. Segundas 

tránites y gestiones ante cualquier dependencia a autoridad del Saperior 

  

Gestión: Fara que la representen en   

Gobierno de la Nación, Ministerios, Secretarías, fobiernos Provincial 

    

municipalidades. reparticiones 0 entes autárquicos 0 aLÍÓNONOS, PRPFesaAas 

pOr) estado, depepdencias — descentralizadas, —entoridades, PONFRBAE Y 

organisanea náblicos y privadas do rualaudier 

  

tada extranjera sin 

limitación aloupña, Bancos oficiales Y privados, con facultades suficientes 

para realizar todo trámite y diligencias sresentación y retira de escritos 

v dacusentos,. Tarmulación de denuncias * peticiones, iniciar, consuitar y     

n
o
 

 



ÓRGANO JUDICIAL DEL ESTADO 

   
vicios “enatosdo 
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PLURINACIONAL DE BOLIVIA a Cual i 
! Y% Y EN al co 

  

presentes del Directorio, la siuulente distribución de funciones: 

  

a Frosidentez Fernanda Caratti 

-- Yicenresidenter henicio Fratao Schettini 

E - Secretario Gonzalo Villegas Gonzales 

- Vocal o Martiniano Coronel 

E director Suclente ádolfo fesar tenedini . : 

2. . Ratificación de Poder General de Administración.- Fi Presidente del 

Directorio, saciona por la ratificación del Ender General de 

ódainistración NE3310/2011 de i de diciembre de 2011 vigente a la fecha. 

La moción Tue aprobada por unanimidad. 3. fMtergamiento de Poder de 

Actuación en Ecuador.- Fl Presidente del hirectorio suntere desionar y 

ratificar cosn asgoderado general en el Ecuador al señor Claudio Norberto 

Vázquez ron D.H,l. M2 317.187.741, para que realice tados dos actar y 

pegocios juridicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en la República 

del Feuador en representación de la Sociedad, cueplir dass oblisa 

econtrasdas. (251 0060 Rara representaria judicial, arbitral, administrativa 

vo rontracttual, además de representarla en tedos los actos. comités y 

contratas relacionados con Mleoducto de Erudo Pesados £%0CPR (tr. COCA 

td." y  úleducto de Urudos Pesados (00P S.A.1 Ecuador Saña (ACM. El 

bireriorio aprueba por unanimidad la propuesta y se encomienta al 

Presidente apersonarse ante cualquier Notaría de Fe Fública a efectos de 

otorgar en instrusento de poder.- Cueplido el tratamiento de todos Los 

suntos del orden del días. a ordida del Sr. Secretario. se declaré un cuarta 

  ciones 

intermedia para la redacción de da presente actas cuyo tenor fue aprobado 

en ste integridad Y sh Observaciones. Firman en constancia todoz dos 

Direcinres Y BSindico PrernentES UT TT TT 

¡Firmedao idegibles Fernando Laratti.- Presidente.- Firmado ¡legibles 

[Martiniano Coranel.- Vocal.- Firmaio ilegible: Gorzada Villegas 

onzales.- secretario. Firmado ilegihle: Hernán Rios Serrana.- Sindica. 

TRONSCA 1 y LAS PARTES. PERTINENTES DE ACTA... , 

ORDINARTA DE. OCCIONISIAS DE LA. SOUIEDAD FETROBRAS OLIVIA IMTERNACIONAL 

Fr l a Acta M2 26 cta de la Junta General Ordinaria 
de Áro de ] iedad,- Petrobras Bolivia internacional S.fña7 de 

fecha 30 de abril de 20143.- En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado 
Plurinacional de Róélivias a horas 162300 del día 30 de abril de 2013, en el 

domicilio de Fetrobras Balivia Internacional S.A. ubicado en fv. San Martin 

H21400, Edificio Centro Espresariad Fawicetrol, Fiso 4d, se reunieron-dos 

  

    

       

    

relativos 4 la administración de la  Seociedad. Halo da Presidencia del 

Fernando Uaratti, y actuando cogo Secretario el Sr. Gonzalo Ville 
Gonzáles. se precedió al cóbputo de las acciones y porcentajes del 
presentes. obteniéndose el siouiente restuitado: : 

   

  

ARCTONISTO CAPITA a CLONES > 

Petrobras árgentios Sh. 27.18, 300 DA 95. 99924 
Pelrabras Faerata interaacional 3.5. 100 i 2. AUD 

dorld Eneray Resines S.h. 100 J 9,0036 
Yotal o 27,118.500 117.185 100,00 

Estuvieran presentes las accionistas: ima vez comprobada 
accionistas mue retresentan el 100% del canital social, de     E, A lr a tt TN 
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accionictas de la Sociedad en Junta General Ordinaria para tratar asuntos 
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ceeguir tados dos expedientes, sus trámites e incidentes, notificarse de 
  

resoduciones que se dicten e ipternoner contra ellas los recursos due 

sedan suscentibles, presentar solicitudes de tomas de razón, inscrirciones, Bo ; 
reBnacrinciones. capncolaciones. peticiones de altas y hadas de servicios 

biicos varios. habilitaciones, solicitudes (de cambios de amicilias, 

soticitudes de levantamiento de sanciones Y notificarse de todo tipo de 

rqecduciones.- Tercera: Representacións Representar a Fetrobras Halivia 

infternacionaj Saá, en todos las actos, contratos, convenios, comités y 

Aras actuaciones de Tae 

o IS 

  

         presa noderdante relacionadas con  filedie 

  

de 

    Ltd ¿tarE% y Gleodarta de Grados Pesados MOE Fruador A.f, 

faartas Judicial: Fainiciar y o seguir la e*eniuiciado. iniciar,  prospaliTa 

caántinuar. en  tedoas sus Grados € ¿ipstancias todo tipo de procesos 

tdalguler Conca 

constitucionales 

ilderdanle. és 

ddorcanferontos deviene de los siguientes decunen Los lenales: 

dd     riales. atdeinistrativos (6 arhitrades. + cualquier eateriía 0 por 

  

pto que afecte los intereses y derechos de is sociedad   

   

      

vadtándoles qa realizar todoo tine de diligencias y actoz 

ones ies, hacienda (usa . de todos 105 recursos ordinarios, vóa 

exiramrdinarios mue la ley Ecuatoriana peraita. Pn suña realizar cuanta 

necesarias para el cuepiiaiento dei presente 

Más poder para presentar toda clase de recurens 

a ¡irisdicoionelaz.- La personería iegal de fas 
    

TRAMSCRIPCION DE LAS PARTES PERTINENTES DEL ACTA N064 DE REUNION DE 

DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD PETROBRAS BOLIVIA INTERNACTONAL S.A. DE FECHA 30 

DE. ABRIL DE 2013. “ACTA H0G69.—ACTA DE REUNION DE DIRECTORIO DE LA 

SOCIEDAD. PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL S5.A.- DE FECHA 30 DE ABRIL DE 

2013.- En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de 

efirinas de la Bnciedad. ubicadas en év. San Martín NY (14700, Edificio 

diva, siendna das (1200 horas del día 30. de abril de ¿013 en 

centro Esprezarialo Equipetrol, Piso 4, se reunieron los señares Direciorez   

da Ta seriedad. Estaviereáa presentes laz señoresz 

rtespanda Darsttx,-    
Hartini apre a e e e a A e mn. 

bonzvalo Vilirgas Dorta las. 

Con la preseñrcia de des citados birectoros de la Sociedad oque haren quárua 

necesaria, hate le Presidencia del Sr. Fernando Caratti, actuando cano 

  

Reretaria elo Sr. Gonzalo Villenas Gonzales. se cuenta también com la 

esencia del Sindica Hernán RFínes Serrana, procediendo a tratar el 
  guiente carder delo diar-1, Oroanización Directiva 2 -Ratificación (del 

«ter generaj de administración de FRT.- ' 3. (Mtoroamiento de un Pader 

nerial de ártuación en Tcuador.-= El Directorio de la sociedad, deliherá y 

  

esndiuió sobre estos temas eno la “siguiente forma 24. Urganiración 

Dárectivaco Fl señor Secretaria inforaé due en dunta General Ardinaria de 

  

rcinsistas celebrada en la fecha, se procedió a da desionación yO 

atificación de las persones que eJjercorán elo caroc de birector oy de 

DO1ENE, 5 ins! Directores organizar la Directiva.” 

  

rniinuando se oricnó y aprobó por unaniaidad de line sieakros   
  

  

 



  

  

aNticula e? del fédivo de fogercio, se derlará Tegal y válidamente 

ifbstalada la dunta de Accionistas. sin el requisito previo ,de ls 
convocatoria. Le dunta nrocedió a considerar el. siguiente orden del dias- 
il- Consideración de da Meooria Anual” 3012.- 2, Consideración de Los 
Edtados financieros alo Si de diciembre de 2012.3. —Tnforee del Sindico. 4, 
Tfatamiento de los resultadoz.-%. Nombramiento de los miembros del 
Directorio de la Sociedad.Hontramiento del Síndico de la fociedad. Dietas y 
Flanzas de Jos Directores y Síndico.- Sd Desionación de representantes para 
ld firma del cta. la Tunta deliheró y resolvió sobre los temas del (rder 
BELO Dia de da siguiente forma: 5. Nombranicoto de Jos miesbros del 

setari El Presidente de la Junta infaraá que es 
hécesario ratificar y/n desionar a dos componentes del Directorio, Los 
aqrionistas resuelven ratificarídesignar en calidad Dirertares de la 

séciedad a dos sisuiontes señoresi- Directores Titulares Director 
Sdniente.-= Fernando Carattio ádolfo. Cesar — Renedini.- Benicio Frazao 

hettini. Gansalo Viliegas Goncálesttariiniano Coronel." Se establece que 
elo Director Suplente podrá suplir a cualquiera de dos Directores 
Titulares. La  dunta aprueha por  ananimidad al." roo 
desionación/ratificeción de los Directores.- 6. Nosbramiento del Sindica 
dé la Sociedads Fi Presidente de la Junta informó que es necesario 
cónsiderar la designación ví ratificar al síndico titular y sindico 

sUolente, sugiriendo la ratificación tanto del Siadico Titular Hernán 

Bios año romo del Síndico Sunlente José Eduardo Lartary Telxeira.” 
Púesta en consideración la sección» la dunta Rescivió abrobaria por 
ubanisidad. uuedanda ratificados el Sindica Titular y el Síndico Suplente. 

R¿—- Desigpación de representantes para la firaa del Actaz- la dunta designé 
alos señores frwin Peña BAchisdt y Oscar Salartar Camplutanaoa renresentantes 

de loz acciomistes Fetroabras Eneraia Internacional S.ñ. y Petrobras 

froentina 5.5. para ue Tiraen 81 acta en representación de tados 

adcionistas. junto al Fresidente Y al Secretario.- f pedida del señar 

Secretario del Directorio, la Junta declará un cuarto intermedin para la 
redacción del acta. Firmado  llegihler Eruin Feña Srhiamdt.- — Petrobras 
Eñergía internacional S.A. .“fheccionista.-- Firmado Tiegiblez Mecaár Salazar 
Campuzano." Petrobras Argentina S.A..-— Áccionista.—-- Firmado Tlegihles 
Fernando Darattioc=" Presidente.——— Firmado lleqible:r Gonzalo Villegas 
Gónztájes "- Secretario. Firmado legible: Hernán Rios SerranG.--- 

Sindico".- RATIFICACIÓN Y CONCLUSION: En Fe de lo cual y leída nue Je fas 
ego su dipteoridad, la ratifica Y firma, coniuntacente con los testigos 
idnetrusentalos señceress: Mevsa áquirre Henachoa can CoT. NO dé7lAfdscz Y 
Ráson Cespedes Horene con C,l. Ne £317964-scz, ambos mayores de edad, 

naturales y vecinos de esta ciudad. idónens y capaces para el presente 

acto. be mio conocimiento, Doy Fea.- Fernanda Caratti.- Fresidente.- 
Petrobras, Énlivia Internacional Ss.6n FPoderdante.- en se condición de 
oresidente del directorio.” Testigos. Heysa figuirre Menacho.- Famor 

Cespedes mareno. Lugar del signo" Dr. Marco éntonio itarricha Lema.” 
abogado, notaria de fe máblica dde primera Clase NO 91, “oo 
CONCUERDA Fl SENTE ARO CON LA MATRIZ ORIGINAL DE Sil REFERENCIA. 
PASO FOR ANTE 11,4 
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NOTARIO DE FE PUBLICA No. $1 
Santa Cruz - Bolivia   

  

    

   



Órgano Judicial - 

  

Tribunal Departamental de Justicia 
Santa Cruz - Bolivia 

  

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ, 
DR. MIRAEL SALGUERO PALMA. 

CERTIFICA: Que, la firma, rubricas y sellos estampados en el documento que antecede, que viene del 
Instrumento N* 212/2013 del FORMULARIO NOTARIAL N” 4728398 y 4728399, auténticos los 
mismos que pertenecen a: MARCO ANTONIO ITURRICHA LEMA, NOTARIA DE FE PÚBLICA 
DE PRIMERA CLASE N' 91 DE LA CAPITAL, de este Distrito Judicial, quien en la fecha de emisión 
del documento se encuentra en ejercicio de sus funciones. 

Santa Cruz de la Sierra, 04 de Junio de 2.013 
NOTA.- Se CORRIGE el N* de FORMULARIO 4728398 por el correcto; N* 54, CORRE Y VALE. 

Santa Cruz de la Sierra, 04 de JunierTe 2013 : 

  

   

  

irael Salguero Palma 
PRESIDENTE 
EPARTAJJENTAL DE JUSTICIA 

A A CRUZ - BOLIVIA



DOCTOR RAMIRO DAVILA SIL VA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas del presente año, de la Notaria 

Trigésima Segunda del Cantón Quito, “ EL PODER GENERAL QUE 

OTORGA — LA SOCIEDAD : PETROBRAS BOLIVIA 

INTERNATIONAL S.A; AFAVOR DE EL SEÑOR CLAUDIO 

NORBERTO VAZQUEZ”, y que anteceden, en OCHO FOJAS, útiles y 

en esta misma fecha.- Quito VEINTE Y SIETE DE.JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL TRECE. 

   
Se protocolizó ante el Doctor Ramiro Davila, Silva, cuyo archivo se 

encuentra a mi cargo y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE EL PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA SOCIEDAD : PETROBRAS 

BOLIVIA INTERNATIONAL S.A; A FAVOR DE EL SEÑOR 

CLAUDIO NORBERTO VAZQUEZ, debidamente firmada y sellada, 

Quito a PRIMERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE 

 


